
En causa V-189-2023, sobre Posesi n Efectiva, seguida ante el 3  Juzgado Civil deó °  

Santiago,  Hu rfanos 1409,  piso 17,  Santiago,  por sentencia definitiva dictada coné  

fecha 28-08-2023, rectificada, aclarada y enmendada por resoluci n de fecha 07-09-ó

2023,  se  concedi  con beneficio  de inventario la posesi n efectiva de la herenciaó ó  

testada quedada al fallecimiento de do a ñ Mar a Teresa Luc a Est vez Mar ní í é í , C.I. 

N  2.399.926-9, sus herederos testamentarios, Mar a Elena Alliende Est vez; Mar a° í é í  

Catalina  Alliende  Est vez;  Mar a  del  Pilar  Alliende  Est vez;  Mar a  Teresa  Luc aé í é í í  

Alliende Est vez; Roberto Felipe Alliende Est vez y Sebasti n Jorge Alliende Est vez,é é á é  

y a sus 6 nietos en representaci n de su hija fallecida, do a Mar a Trinidad Alliendeó ñ í  

Est vez, los se ores Pedro Pablo Piquer Alliende; Mar a Paz Piquer Alliende; Juané ñ í  

Ignacio  Piquer  Alliende;  Mar a  Catalina  Piquer  Alliende;  ngela  Mar a  Piquerí Á í  

Alliende y Diego Benjam n Piquer Alliende, en calidad de legitimarios y asignatariosí  

de  la  cuarta  de  libre  disposici n  y  cuarta  de  mejoras,  conforme  lo  se ala  eló ñ  

testamento. Asimismo, por resoluci n de fecha 24-04-2024, se fij  fecha de audienciaó ó  

de ampliaci n de inventario solemne respecto de los bienes quedados al fallecimientoó  

de  la  causante,  para  el  d a  í 09  de  mayo  de  2024,  a  las  12:00  horas ,  en  las 

dependencias del Tribunal. La Secretaria. 
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